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Presidencia de la Junta de Defensa Nacional

Decreto num . 56.
Restablecida la escala de com

plemento honoraria de ferroca
rriles y siendo imposible en las 
actuales circunstancias la trami
tación prevista para los nuevos 
nombramientos, es necesario sol- 
ventar las dificultades existen
tes, a cuyo efecto procede auto
rizar a la Jefatura del Servicio 
militar de Ferrocarriles poder 
otorgar los nombramientos co 
rrespondientes dentro de las nor
mas previstas en los Decretos 
vigentes, sometiéndolos a la ra
tificación de esta Junta de Defen
sa Nacional.

Es asimismo necesario unifi
car el criterio de las distintas 
Unidades de movilización, re 
serva y prácticas de los Reg i
mientos de Ferrocarriles, los 
cuales han de tramitar tales 
nombramientos, restableciendo 
la antigua Jefatura del Servicio 
militar de Ferrocarriles, a cuyo 
efecto procede se  encargue de 
ella, mientras duren las actuales 
circunstancias, el Capitán más 
antiguo de las Unidades encla
vadas en esta zona.

Y  en su virtud, como Presi
dente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerdo con ésta,

Vengo en d e c r e t a r  lo si
guiente:

Artículo primero. S e  re s ta 
blece la Jefatura del servicio 
militar de ferrocarriles, encar
gándose de ella el Capitán don 
J o s é  Rivero de Aguiiar y Otero, 
de la tercera Unidad de Movili
zación, residente en Valladolid.

Artículo segundo. S e  autori
za a la Jefatura del servicio mi
litar de ferrocarriles para otor
gar nombramientos de Je fe s ,  
Oficiales y C lases de Com ple
mento al personal en activo de 
las Compañías de ferrocarriles 
que previamente lo soliciten, y 
de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

Artículo tercero. Las instan
cias, dirigidas a esta Junta de 
Defensa y previamente informa
das por los respectivos Je fe s  de 
los distintos servicios a que per
tenezcan los agentes que lo so 
liciten, se enviarán a los C api
tanes de las Unidades de M ovi
lización, reserva y prácticas de 
los regimientos de Ferrocarriles, 
los cuales, una vez informadas, 
las remitirán a la Jefatura del 
servicio militar de ferrocarriles.

Artículo cuarto. La referida 
Jefatura otorgará los nombra

mientos correspondientes y. los 
someterá a la ratificación de esta 
Junta de Defensa Nacional.

Dado en Burgos a diecinueve 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis. =  M IG U EL CA- 
BA N E LL A S.

Decreto num . 57

En atención a las circunstan
cias extraordinarias porque atra
viesa el territorio sometido a la 
Autoridad de esta Junta de D e 
fensa, que repercute marcada
mente en la actuación de la B a n 
ca privada, necesitada eviden
tem ente de una unificación que 
permita coordinar y encuadrar 
los distintos criterios de inter
pretación práctica de las dispo
siciones legales y normas profe
sionales, de conformidad con las 
Directivas de la Junta; y de otra 
piarte, con el objeto de atender 
también con el propio espíritu y 
orientación a las consultas e in
formes que se  soliciten; se  ha 
creído preciso establecer un alto 
centro de la Banca privada que 
responda a esas finalidades.

En su virtud, como Presidente 
de la Junta de Defensa Nacional,



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España.— Burgos 21 agosto 1936.— Número 9

y de acuerdo con ella, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. S e  crea un 
C om ité  N acional de la B an ca  
privada, que se  integrará por un 
P residente ,  designado por esta 
Ju n ta  de D efen sa  N acional y 
que o sten te  en co n se cu en cia  su 
rep resentac ión ,  y por tres V o c a 
les nom brados d irectam ente por 
las entidades b an car ias  p r iv a 
das.

D icho C om ité  se  constituirá 
inm ediatam ente ba jo  la P re s i 
dencia de D. Pedro Alfaro y Al- 
faro, que queda investido de 
e se  cargo.

D ado en Burgos a veinte  
de ag osto  de mil novec ientos 
treinta y s e i s . = M I G U E L  C A -
b a n e l L a s .

D e c r e t o  n ú m .   5 8

No puede pasar inadvertido 
para esta  Junta  de D efen sa  N a 
cional y por ello se  com p lace  en 
hacerlo  público, el esfuerzo ad 
m irable realizado en estos  m o 
m entos por tantos agricu ltores  
que en plena re co le cc ió n ,  su 
m ándose desde el primer m o
m ento , con vidas y haciendas al 
movim iento nacional salvador de 
E spaña  no sólo han cedido muchos 
d esú s  más preciados brazos para 
la defensa  de la Patria ,  sino que 
a la v ez  se  obligaron a un m ayor 
sacrif ic io  corporal para re co g e r  
sus c o se ch a s  y las de los a u se n 
te s ,  efectuando de esta  m anera 
una doble tarea  patriótica ; s a l 
var a E spaña , arma al hom bro, 
en el campo de batalla , de una 
ruina espiritual inmediata, y sa l
varla tam bién en su econ om ía ,  
procurando para el m añana los 
m edios de su bsis tencia  que en 
el campo pacificad co se ch a  el 
agricultor.

Y siendo la riqueza agrícola  
b a s e  esencial de dicha e c o n o 
mía nacional y el tr igo principal

factor de aquélla, así com o fuer
te ingreso  en esta época del año 
de la c lase  agricultora, esta  J u n 
ta de D efensa  N acional,  que no 
puede abandonar a sus solas 
propias fuerzas a tan esforzad os 
paladines de la santa cau sa  de 
E sp aña , v iene obligado a defen
derlos en su econom ía tomando 
medidas orientadas a evitar que 
al amparo de una limitación te m 
poral, aunque corta ,  del área del 
m ercado triguero, puedan pro 
ducirse situaciones de abuso por 
parte de aquéllos,  que v a lién d o
se  de que por las circunstancias  
p resentes  no se  m anifiesten d e 
m andas del litoral a esto s  ce n 
tros productores, pretendan h a
cer una depreciación a todas lu
ce s  in justa de esta  m ercancía ,  
tan pronto el agricultor c o s e c h e 
ro, terminada la reco le cc ió n ,  
inunde con e x c e s iv a s  o fertas  el 
m ercado.

T a l situación que, dado el pa
triotismo de una mayoría de h a 
rineros y com p radores  de cerea l ,  
no creem os  se  produzca, para 
prevenir sin em bargo  la e x c e p 
ción, por exigirlo  así la justicia 
y el in terés  común,

C om o  P res id en te  de esta  Ju n 
ta de D efen sa  Nacional y de 
acuerdo con ella, vengo en de
cretar:

Artículo primero. C ontinúa 
en vigor en todo el territorio fie! 
a esta Junta cuanto so b re  rég i
men de intervención por el E s 
tado en el m ercado de tr igos, 
harinas y pan venía rigiendo úl
tim am ente, según decreto  Jel 
M inisterio  de Agricultura de 
ocho de abril de mil n o v ec ie n to s  
treinta y se is ,  con las sa lvedades 
y limitaciones en la libertad de 
contratación que a continuación 
se  detalla.

Artículo segundo. No s e  p o 
drá efectuar ninguna operación  
de com praventa de trigos a mq- 
nor precio del que rigió en v ís 

peras de la entrega de los trigos 
del Estado  a los fabricantes  de 
harina, y que osciló en las dis
tintas plazas entre cuarenta y 
cinco y cuarenta y ocho p e setas  
por quintal métrico, según c lases  
y calidades de trigos.

Artículo tercero .  Vienen obli
gadas las fábricas  de harinas a 
m antener una existencia  propia 
entre trigos y harinas igual a la 
capacidad real de molturación 
de la fábrica ,  en traba jo  c o n s 
tante  y sin interrupción durante 
treinta, días, adem ás del cereal 
entregado a depósito  por el E s 
tado.

Artículo cuarto. L os com p ra
dores  de ce rea les  tendrán la 
obligación  de adquirir una canti
dad igual de trigo que en años 
norm ales com praran en esta  ép o
ca de final de reco lecc ió n ,  lo 
que se  com probará en caso  de 
duda por los libros de Alm acén 
y Contabilidad, y que a es tos  
e fec to s  prestarán conocim iento  
ante  los G o b iern o s  civiles de 
cada provincia , m ediante d ec la 
ración jurada de sus com p ras 
habituales en citada época de 
final de reco lecc ió n ,  sa n cio n á n 
d ose con multas que en el a r 
tículo siguiente se  señalan , en 
caso  de prestar declaración falsa .

Artículo quinto. L as  denun
cias que tanto por declaración 
falsa com o por infracción de pre
cio se  presenten  ante  los G o 
biernos civiles, llevarán firmas 
resp o n sab le s ,  aplicándose tras 
pliego de d esc a rg o s ,  y una vez  
com probada la infracción, mul
tas  gubernativas  que podrán o s 
cilar en tre  cien y cien mil p e s e 
tas ,  según la im portancia  de 
aquéllas,  que s e  harán efectivas  
por la vía de apremio, sin que 
pueda en tab larse  recu rso  c o n 
tra las m ism as, y que s e  hacen 
ex ten s iv as  al denunciante de 
mala fe en caso, d e - n o  com p ro
b a rse  ser c ierta  dicha denuncia.
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Espera esta Junta de Defensa 
Nacional el más exacto cumpli
miento del presente Decreto, y 
su mayor timbre de gloria será 
el no tener que aplicar sanción 
alguna, lo que espera del patrio
tismo de agricultores, harineros 
y compradores de cereales afec
tados.

Dado en Burgos a veintiuno 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis.= M IGUEL CA- 
BA N ELLA S .

ORDENES
Del 18 de agosto de 1936.

5.a
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto que quede suspen
so de empleo y sueldo el Inter
ventor del Estado en la Compa
ñía de los Ferrocarriles M. Z. A., 
con residencia en Valladoüd, 
D. Enrique Maroto Quzmán, y 
que se encargue de dicho servi
cio el Interventor del Estado 
D. Eugenio García Viñas.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Del 19 de agosto de 1936.
1

Nunca pudo sospechar esta 
Junta de Defensa, y esa afirma
ción la hacemos con el pecho 
henchido de esperanza, que las 
muestras de patriotismo dadas 
por todos los verdaderos espa
ñoles, iban a llegar al límite a 
que, afortunadamente, han lle
gado, y la demostración palma
ria de esas manifestaciones la 
encontramos en el afán con que 
todos acuden al llamamiento he
cho por este Organismo, para 
que, cada uno, en la medida de 
sus fuerzas, deposite en nues
tras manos el oro que, con tanto 
cariño, han ido reuniendo fami
lias enteras. Ese oro ha de ser
vir para las atenciones de las 
fuerzas que tan valerosamente 
defienden la idea de España, y 
es posible que pueda dedicarse 
una gran parte de lo recaudado

a iniciar la compensación a la 
alevosa acción cometida por 
unos insensatos, que sin pensar 
en el bien de su Patria, no han 
dudado en desvalijar las arcas 
del Tesoro, con fines que no hay 
quien se atreva a calificar.

Ese aprovechamiento de tan 
preciado metal ha de efectuarse 
con arreglo a las más rígidas 
normas de equidad y regulari
dad, y de nada serviría el altruis
mo demostrado por los donan
tes, si cada centro de recauda
ción provincial o local, hiciera 
de lo recogido el uso que consi
derara conveniente; aunque no 
hay que dudar que, en todo caso, 
lo efectuarían inspirados por un 
excelente deseo de acierto. Es, 
pues, de imperiosa necesidad, 
de la más absoluta conveniencia 
para lograr los altos fines a que 
esa recaudación tiene que dedi
carse, la centralización de la re
caudación del oro, y  en conse
cuencia, la Junta de Defensa Na
cional ha acordado lo siguiente:

Primero. A partir de la publi
cación de esta orden, todos los 
centros, juntas o comisiones en
cargadas de la recogida de aquel 
metal, ya sea amonedado, en lin
gotes o en objetos preciosos, 
darán cuenta a esta Junta de 
Defensa de la recaudación obte
nida, primero hasta la fecha, y 
luego parcialmente cada cuatro 
dias, de los ingresos que en ese 
lapso hayan obtenido.

Segundo. Con la frecuencia 
que puedan efectuarlo, aprove
chando coyunturas favorables 
que se presenten, enviarán lo 
recogido a esta Junta de Defen
sa, la que dará cuenta del total 
importe de la recaudación y en 
su dia, del destino que se dé a 
ese dinero.

Tercero. La Junta de Defen
sa Nacional, a la que no pueden 
negarse los deseos de acierto, 
que, en todo momento, la inspi
ran, espera que conscientes to- 
tos los españoles de cuanto cons
tituye un deber, coadyuvarán 
con ella en dar a esta suscrip
ción el giro más conveniente a 
los fines de España, que es lo 
qué a los verdaderos patriotas 
nos atrae y nos une.

Por la Junta de Defensa Na
cional,—Federico Montaner.

Del 19 de agosto de 1936.
2.a

La necesidad de demostrar al 
mundo la normalidad de la vida 
nacional en las regiones ocupa
das por el Ejército Español, sal
vador de España, hace impres
cindible que en todas las mani
festaciones de la misma, sea un 
hecho el orden y funcionamiento 
de los organismos oficiales.

Entre estos se halla la escuela 
de instrucción primaria, que, 
como piedra fundamental del 
Estado, debe contribuir no sólo 
a la formación del niño en el as
pecto de cultura general, sino a 
la españolización de las juventu
des de! porvenir que, desgracia
damente, en los últimos años, 
han sido frecuentemente orien
tadas en sentido inverso a las 
conveniencias nacionales.

A este fin, y a propuesta del 
Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, como órgano superior 
de la enseñanza del Distrito Uni
versitario, esta Junta de Defen
sa Nacional acuerda, con carác
ter general, lo siguiente:

Primero. Que las escuelas 
nacionales de instrucción prima
ria reanuden las enseñanzas el 
d ia l .0 del próximo septiembre, 
en sesión matutina de cuatro ho
ras hasta el dia 15, y en dos se
siones de tres horas a partir del 
16 de dicho mes.

Segundo. - Los Alcaldes o De
legados que éstos designen, cui
darán:

A). De que la enseñanza res
ponda a las conveniencias na
cionales.

B). De que los juegos infan
tiles, obligatorios, tiendan a la 
exaltación del patriotismo sano y 
entusiasta de la España nueva.

C). De poner en conocimien
to del Rectorado respectivo toda 
manifestación- de debilidad u 
orientación opuesta a la sana y 
patriótica actitud del Ejército y 
pueblo español, que siente a Es
paña grande y única, desliga
da de conceptos antiespañolistas 
que sólo conducen a la barbarie.

Tercero. Los señores Alcal
des pondrán, antes del 10 de 
septiembre, en conocimiento de 
los Rectorados, los Maestros 
que se hayan presentado el
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día 1.° de dicho mes. Los que 
lo hicieren después de esa fe
cha, habrán de acreditar la lo
calidad en que se encontraban, 
mediante certificación del Sr. Al
calde de la misma, que demues
tre la imposibilidad de incorpo
rarse a sus destinos; y si estu
vieren sirviendo en el Ejército o 
milicias nacionales, del Jefe res
pectivo.

Cuarto. Los habilitados sólo 
acreditarán haberes a los M aes
tros que se hayan posesionado 
o acrediten hallarse al servicio 
del Ejército nacional o milicias 
anejas al mismo, según relación 
que el Rectorado remitirá a los 
señores Gobernadores civiles de 
la provincia respectiva.

Quinto. En el pueblo en que 
no se hubiese presentado el 
Maestro titular el día 1.° de sep
tiembre, se designará por el Al
calde sustituto, con carácter de 
interinidad, entre las personas 
que ostenten el título de M aes
tro nacional, residentes en la lo
calidad o en alguna de las inme
diatas, cuya distancia de aquélla 
no exceda de cinco kilómetros, 
y a falta de ellas, entre las de 
igual residencia, con título de 
cualquier Facultad y de morali
dad y patriotismo indudables 
Para la s  escuelas de capitales 
de provincia que se encontrasen 
en dicho caso, las designaciones 
de Maestros interinos serán he
chas por las Inspecciones de pri
mera enseñanza.

Por los Alcaldes y los Inspec
tores de primera enseñanza se 
dará cuenta inmediata de ¡os 
nombramientos hechos al Recto
rado del Distrito Universitario 
correspondiente.

Sexto. Antes del día 30 del 
corriente mes, los Alcaldes in
formarán al Rectorado del Dis
trito Universitario respecto a si 
la conducta observada por los 
Maestros, propietarios o interi
nos, que desempeñaban las es
cuelas en las localidades respec
tivas, ha sido la conveniente en 
orden a las finalidades de esta 
disposición, o si, por el contra
rio han mostrado aquéllos, en el 
ejercicio de su cargo, ideario 
perturbador de las conciencias 
infantiles, así en el aspecto pa
triótico como en el moral. En

este último caso, los Rectores 
ordenarán con toda urgencia la 
sustitución de dichos Maestros 
en la forma anteriormente ex
puesta.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Del 19 de agosto de 1936.
3.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado nombrar Delegado 
Gubernativo en el territorio de 
Ifni, al Capitán de Infantería don 
Rafael Molero Pimentel, y con
ferirle el mando del Batallón de 
Tiradores de Ifni.

Por junta de Defensa Nacio
nal.=Federico  Montaner.

Del 19 de agosto de 1936.
4 .a

La jun ta  de Defensa Nacio
nal ha dispuesto cause baja de
finitiva en el Ejército, el Alférez 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, D. Telmo 
Rodríguez Nova, condenado por 
un Consejo de Guerra a las pe 
ñas de doce años de prisión mi
litar mayor, y seis años de pri
sión correccional, con la acce
soria de separación del servicio.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

Del 19 de agosto de 1936.
5 .a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado nombrar Ingeniero 
Jefe de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, al Ingeniero 
Jefe de Caminos Canales y Puer
tos, D. Celestino Pérez de la 
Sala.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

Del 20 de agosto de 1936  
1.a

Ha llegado a esta Junta de De
fensa Nacional, conocimiento de 
que con anterioridad al movi

miento salvador de España, se 
hicieron expediciones de tri
gos procedentes de las paneras 
del Estado de diferentes Provin
cias con destino a fábricas de ha
rinas enclavadas en zona no so
metida a la Autoridad de esta 
Junta, y, por si tales expedicio
nes no ultimaron su recorrido, 
se ordena lo siguiente:

Primero. Por los Goberna
dores Civiles de cada Provincia 
se procederá a la incautación de 
aquellos trigos propiedad del Es
tado que en tránsito por su Pro
vincia respectiva, vayan consig
nados a destinatarios domicilia
dos en Provincias o lugares no 
sometidos a esta Junta de De
fensa.

Segundo. Cón tal finalidad, 
los Jefes de Estación de ferroca
rril participarán con toda urgen
cia a los Gobiernos civiles de su 
respectiva provincia, el emplaza
miento del citado cereal, con 
aclaración del número de la ex
pedición, punto de procedencia, 
remitente, destinatario, punto de 
destino y cantidad o peso de la 
mercancía, que no será desem
barcada ni reexpedida hasta que 
ello sea ordenado por la Autori
dad antes dicha.

Tercero. Los Gobernadores 
Civiles darán traslado de dichas 
detenciones a los Ingenieros J e 
fes de la Sección Agronómica 
provincial correspondiente, quie
nes una vez comprobado tratar
se de trigos del Estado, ordena
rán por intermedio del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil, su 
entrega al fabricante de harinas 
más próximo de la zona someti
da, fabricante que vendrá obli
gado a hacerse cargo de dicho 
trigo en las mismas condiciones 
de depósito que regula la ley de 
30 de mayo de 1936.

Cuarto. Las Secciones Agro
nómicas que intervengan estas 
incautaciones y entregas, darán 
cuenta de las mismas a esta Jun 
ta de Defensa mediante relación 
comprensiva de los extremos 
detallados en el párrafo segun
do, con indicación dé los  nuevos 
fabricantes depositarios.
' Por la jun ta  de Defensa N a

cional, Federico Montaner.


